
Año de 1889. Miércoles 17 de Abril Núm. 88.

SE PUBL50A TODOS LOS DÍAS S^CO^^^^O LOSFESTiVO^

PUNTO 2E SUSOEIOICN.^SS0XQ3 221 a^BCaiOIÓíí?.

Por un mes.. . . • 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por línea.

'i Las leyes y diseosiciones generales dei 6o" 
í bierno son oblig-atorias para cada capital ao pro- 
i vincía desde que se publican oticiaimente en 
j ella, y desde cuatro dias después para los dénias 
5 pueblos de la misma provincia. fDecreto de 28 de 
> Síoviembre de 183n>. . „ 
5 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
’ Secretarios reciban este Boletín, disponoran 
? one se rije un ejemplar en el sitio de cosiumore 
1 donde permanecerá hasta el recibo del numero 
| siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera
•PAKTB^ OFIOIA.1L.

PRESIDENCIA BEL CÚNSEJ£2^ MINISTROS.
SS. MM. el Key y la Keina Regente 

CQ. D. G .) y su Augusta Keal Familia 
continúan sin novedad en su importante 
•salud.

(Gaceta del 16 de Abril de 1889,)

Sección cuarta.
NúM. 528.

Otlqatiú (e flatieola 4t la prirátia ie lallatolia.

Los efectos timbrados que a continuación 
se expresan han sido sustraídos de la Deposi
taría Pagaduría de Málaga; en su virtud, en
cargo á los Administradores Subalternos de 
Hacienda y á los Alcaldes de las localidades 
que no sean cabeza de partido judicial que 
giren visita á las expendedurías y ejerzan la 
mayor vigilancia para impedir la circulación 
de los expresados efectos, debiendo encargar 
á los expendedores que si alguna persona les 
propone la venta de cualquiera de los repeti
dos efectos timbrados lo pongan en el acto en 
conocimiento de la autoridad local, con pre-

1 sentacion de los mismos efectos, evitándose 
1 así la grave responsabilidad en que podrían 

incurrir.
Deí resultado de las visitas y de las demás 

diligencias que se practiquen se dará noticia 
inmediata á esta Delegación. ,

Valladolid 12 de Abril de 1889.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano G. Picig Samper, 

lumbres de comunicaciones.
De 5 céntimos 5.165, números 469.264 

al-316.
De 10 céntimos 21.134, números 295.61.5 

y 300.025 al 124.
De 15 céntimos 121.588,números 2.793.270 

al 858.
De 20 céntimos 2.700 números 20.0Q6 al 

12; 22.944 al 953 y 23.335 al 34 4.
’De 25 céntimos 10.446 números 931.279 

al 328.
• De 30 céntimos 2.670 números 79.187 al 

190 y 80.829 al 848.
De 40 -céntimos 63.875 números 6.582 

al 902.
De 50 céntimo.s 4.036 números 94.453 al 

461 y 96.179 al 208.
De 75 céntimos 2.615 números 54.278 

^^ ^De l peseta 9.673 números 260.220 al 640 

y 263.565 al 644.
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De 4 pesetas 507 números 15.921 al 92.2 
y 16.165 al 167.

De 10 pesetas 116 números 5.150 y 5151.
Timbres móviles.

De 100 pesetas 25 número 21.
De 75 pesetas 23 número 20.
De 50 pesetas 2.2 número 21.
De 25 pesetas 5 número 23.
De 15 pesetas 3 número 52.
De 10 pesetas 23 número 105.
De 5 pesetas 10 número 55.
De 4 pesetas 41 números 46 y 242.
De 3 pesetas 67 números 97 al 99.
De 2 pesetas 102 números 993 al 96.
De 1 peseta 278 números 4.973 al 985.
De 75 céntimos 3.614 números 2.975 al 

3120.
Timbre especial móvil.

De 10 céntimos 40.348 números 20.400 
al 600.

De 25 céntimos-100 número 33.
De 50 cénlimos 100 número 25.

NuM. 496.
Don Mauricio ©arzón Lopez, Alcalde 

constitucional de Villabrágima.
Hago saber; Que acordados como medios 

de cubrir el encabezamiento de consumos con 
la Hacienda, durante el año económico de 
1889 á 1890 por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y un número igual de contribuyen
tes en que se hallan representadas de la po
blación, el arriendo á la exclusiva de los de
rechos cuyas especies son objeto de ella; y en 
primer término los encabezamientos gremia
les para los de las demás especies y si estos no 
dieran resultado, el arriendo de los mismos á 
venta libre, como así haya sucedido, se sacan 
á pública licitación con la facultad de exclu
siva. en las ventas, los derechos que en dich.0 
ejercicio han de devengar las carnes frescas; 
carnes saladas y tocinos y sal común; aceites 
y jabones; y vinos, vinagres y cervezas y sus 
asimilados bajo los tipos siguientes: las pri
meras por 800‘54 pesetas; las del segundo 
grupo por 224 5'03; las del tercero por 1581'54; 
y las del cuarto por 4196'73; y con la facultad 
de á venta libre los derechos del arroz, toda 
clase de cereales, legumbres secas, y su.s hari- 

OFICIAL

ñas, pescados frescos de mar y río sus escabe
ches y conservas y carbón vegetal bajo el tipo 
de 3307'61 pesetas comprendiendo todos los 
cupos la cuota del Tesoro, 3 por 100 sobre ella 
de cobranza etc. y el 90 por 100 de recargo 
municipal, excepción de la sal que no le 
tiene.'

Los remates tendrán lugar en la Casa con
sistorial de esta villa el dia 23 de los corrien
tes y hora de diez á once de su mañana el 
primero y de once á doce el segundo, bajo los 
pliegos de condiciones formulados y que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Para hacer proposiciones se hace preciso 
que el interesado acredite con carta de pago, 
haber ingresado en arcas municipales el 2 por 
100 importe de la subasta y presentar en el 
acto de hacerlas fiador á satisfacción del Ayun
tamiento.

Villabrágima 9 de Abril de 1889.—Mau
ricio Garzón.—Juan F. Martínez, Secretario. 

(Taloti núm. 80.)

NúM. 516.
Ayuníamiento consíitucioaal de 

Viloria,
Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes asociados, se 
arriendan en pública licitación á venta li
bre los derechos que devenguen las especies 
de consumos, cereales y sal en este distrito 
municipal, en el próximo ejercicio de 1889 á 
90, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo. La 
primera subasta tendrá lugar en la Casa con
sistorial el dia 22 del mes actual y hora de 
las diez á doce de su mañana, y si esta no die
re resultado se celebrará una segunda y úl
tima en el mismo local y hora, el dia 2 de 
Mayo próximo venidero,

Viloria 7 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Tomás Holgueras.—El Secretario, Luciano 
Llorente.

(Talón núm. 93.)

NÚM. 517.
Ayuntamiento constitucional de 

Villaco.
Por acuerdo del Ayuntamiento que pre

sido y de igual número de asociados se arríen,-
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dan á venta libre y por un año los derechos 
que devenguen las especies de consumos, ce
reales, y sal en este distrito y año económico 
de 1889-90 y siguiente, bajo el tipo de 771 
pesetas y 75 céntimos que importa el cupo 
del Tesoro con el aumento del 40 por 100 para 
atenciones municipales y un 3 por 100 por 
gastos de cobranza y conducción bajo las con
diciones que consta en el pliego de ellas for
mado al efecto que están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

La subasta tendrá lugar el dia veintiuno 
del actual á las once de su mañana, en la Sala 
Consistorial y se celebrará por el sistema de 
pujas á la llana; y si no se presentasen lici
tadores, se celebrará una segunda subasta el 
dia 28 á la misma hora y en el mismo sitio; 
siendo indispensable el depósito de un dos 
por ciento del importe del cupo, que los 
licitadores han de justificar haber consignado 
en la Depositaría de este Ayuntamiento para 
poder solicitar.

Para que llegue á conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subas
ta se hace público por el presente que se fija 
en los sitios públicos de esta localidad y se 
insertará en el Boleíin oficial de la provincia 
según está mandado remitiéndose, así bien, 
copia del mismo á los pueblos inmediatos.

Villace 10 de Abril de 1889.—El Alcaide, 
Celedonio Duque.

(Talón núm. 94.)

NuM. 518.

Ayuntamiento constitucional de 
Cuenca de Campos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados se arrien
dan en pública licitación los derechos que de
venguen en el próximo ejercicio de 1889-90 
con venta libre las especies de consumo de 
granos y sus harinas, pescados de rió y mar, 
jabón duro y blando y carbón vegetal; y con 
la exclusiva las especies de carnes, aceites y 
vinos de todas clases y la sal, de este distrito 
municipal, bajo el tipo total y condiciones que 
aparecen formuladas en el expediente que se 
halla de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar el dia 21 

del corriente mes de diez á doce de su maña
na en la Casa Consistorial y si no tuviere 
efecto se celebrará una segunda y última en 
el mismo local y hora el dia primero de Mayo 
próximo venidero.

Cuenca de Campos 9 de Abril de 1889.— 
El Alcalde, Lesmes Perez.

(Talón núm. 90.)

NuM. 519.

Doa Víctor Montero ^anso, Alcalde coas- 
titucional de esta villa de Canillas.

Hago saber* Que por acuerdo del Ayunta
miento y asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta libre ya en conjunto, ya tambien 
por ramos separados, los derechos que se de
venguen en esta población y su término por 
el consumo de las especies comprendidas en 
la Tarifa oficial vigente, durante el próximo 

Í año económico de 1886 á 90, cuyo primer re
mate tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
el dia 22 del corriente mes, de diez á doce de 
la mañana, bajo el tipo total de 2227 pesetas 
83 céntimos, á que asciende el cupo del Teso
ro y recargos autorizados.

La licitación y el arriendo en su caso se 
ajustarán á las condiciones que aparecen fi
jadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es preciso de
positar previamente en arcas municipales de 
este Ayuntamiento una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á 
cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen y que la persona á cuyo favor se ad
judique el remate deberá prestar fianza con
sistente en la cuarta parte del importe del 
arriendo en metálico.

Canillas 10 de Abril de 1889.—El Alcal
de, Víctor Montero.

(Talón núm. 85.)

NuM. 520.

Ayuntamiento constitucional de 
Goales.

Para el dia 21 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar en la Sala Consis
torial, la primera subasta para el arriendo á
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venta libre de los derechos de consumos co
rrespondientes á todas las especies gravadas 
por la tarifa vigente, bajo el tipo de 3416 pe
setas y 49 céntimos, importe del cupo para el 
Tesoro, 3 por 100 de conducción y recargo del 
100 por 100 para fondos municipales.

El contrato se hace por un período de tres 
anos, según el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento, no adraitiéndose proposiciones que 
no cubran el tipo expresado, y las mejoras 
deberán hacerse por pujas á la llana, en can
tidad que no baje de cinco pesetas, siendo 
tambien requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, acreditar haber hecho el 
depósito del 2 por 100 en la Caja municipal.

Roales 8 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Santos Bécares.—El Secretario, .Jacinto Pe
queño.

(Talón núm. 89.)

NúxM. 523.

Ayuníamleaío constitucional de 
Medina del Champo.

El dia 22 del corriente mes de Abril á las 
once de su mañana, y bajo el tipo y condicio
nes que resultan de los respectivos expedien
tes que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Municipío,.tendrán lugar en esta 
casa Consistorial los remates públicos de los 
arbitrios que seguidamente se dicen: derechos 
que devenguen las especies sujetas al impues
to de consumos, y puestos públicos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Medina del Campo á 6 de Abril de 1889. 
—El Alcaide, Francisco Lopez Flores.--E1 Se
cretario, Honorio Roman.

(Talon núm. 87.)

Núm. 524.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

Por acuerdo de este Ayuntdmiento ó igual 
número de contribuyentes asociados, se 
•arriendan en pública licitación á venta libre 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos, cereales y sal, en este distrito mu
nicipal, durante el próximo ejercicio de J889 

á 90, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo. La 
primera subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, el dia 22 del actual y hora de diez á 
doce de su mañana, y si esta no diere resul
tado se celebrará una segunda y última en el 
mismo local y hora el dia 3 de Mayo próximo 
venidero.

Carpio 11 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Juan José Rodríguez.—El Secretario, Miguel 
Iglesias Toso.

(Talón núm. 91.)

NuM. 525.

Ayuntamiento consíitucional de 
batilla de los Caños.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados contribuyentes, se arriendan en pú
blica licitación á venta libre los derecho.s que 
devenguen en esta localidad las especies de 
consumos, cereales y sal durante el próximo 
año económico de 1889 á 1890, bajo el tipo y 
condiciones del expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia tres de 
Mayo próximo de diez á doce, en esta Casa 
Consistorial y si no tuviere efecto por falta 
de licitadores, se verificará una segunda y 
última el dia doce de expresado raes, á la mis
ma hora y iocal designado.

Matilla de los Caños 10 de Abril de 1889.
—El Alcalde, Hipolito Buenaposada.

(Talón núm. 92.)

NúM. 536.

Ayuntamiento constitucional de 
San ^iguel del Pino.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se 
arriendan en pública licitación á venta libre 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos, cereales y sal de este distrito mu
nicipal, durante el próximo ejercicio de 1889 
á 90, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo. La 
primera subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el dia 25 del actual, hora de las once 
á doce de su mañana, y si ésta no diere resul
tado se celebrará una segunda y última, el
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seis de Mayo próximo venidero, en el mismo 
local y hora señalada para la primera.

San Miguel del Pino ll de Abril de 1889.
—El Alcalde, Eladio Gutierrez.

(Talon núm. 99.)

cal y horas designadas, conforme á Regla
mento.

La Seca 11 de Abril de 1889.—El Alcalde,. 
Mariano Cantalapiedra.

(Talón núm. 100.)

NuM. 537. NúM. 539.

Ayuntamiento constitucional de 
Zorita de la Zioma.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación á venta libre los dere- 
chosque devenguen las especies de consumos y 
cereales de este distrito municipal, en el pró
ximo ejercicio de 1889 á 1890, bajo el tipo y | 
condiciones que se hallan de manifiesto en la i 
Secretaría de la Corporación. I

La subasta tendrá lugar el dia 19 del co- ! 
mente de diez á doce de la mañana en la Sa- 1 
la Consistorial y ante la Corporación munici- Í 
pal, y si ésta primera no tuviere efecto, se ! 
celebrará una segunda y última el dia 30 del 1 
mismo, á la misma hora y local designado ’ 
para la primera. |

Zorita de la Loma 10 de Abril de 1889.— 
El Alcalde, Bernardo Leal.—Lorenzo Rojo, ! 
Secretario. i

(Talón núm. 98.) Í

NüM. 538. . |

Ayuntamiento constitucional de ! 
lia Seca. í

Este Ayuntamiento en union de igual ! 
número de contribuyentes asociados, acordó i 
subastar en arriendo á venta libre los dere- í 
dios con que se hallan gravadas las especies ! 
de consumos, cereales v sal de este distrito ' 
municipal, en el próximo ejercicio de 1889 á 
1890, cuya subasta tendrá lugar el dia 21 del j 
corriente de diez á doce de su mañana, en la i 
Sala Consistorial, ante el Ayuntamiento, bajo ' 
el tipo de 12.925 pesetas 30 céntimos, á que 
asciende el cupo y recargo autorizado y demás ? 
condiciones consignadas en el expediente que 
está de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, y si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará otra se
gunda el dia 30 de este mismo mes, en el 1o-

Ayuntamiento constitucional de 
El Campillo.

El dia diez y nueve del corriente mes de 
diez á doce de su mañana tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, de este pueblo el arriendo 
con venta libre de los derechos que deven- 
gen las especies de consumos durante el año 
económico de 1889 á 1890, bajo el tipo seña
lado separadamente á la.s mismas en el pre
supuesto, y en junto á todas ellas de la can
tidad de 848 pesetas 25 céntimos, cupo del 
encabezamiento con la Hacienda, del recargo 
del 35 por 100 para atenciones municipales 
y un 3 por 100 de cobranza y conducción de 
caudales; v caso de no haber licitadores en la 
1.^ subasta se celebrará la 2.'^^ á igual hora el 
dia 29 bajo las condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, advirtiendo que los licitadores han 
de depositar en metálico el 2 por 100 del im
porte de sus proposiciones.

El Campillo á 11 de Abril de 1889.—El 
Alcalde, Gabriel Hernández.—El Secretario, 
Agapito Hernández.

(Talón núm. 97.)

NúM. 552.
Ayuníamienío constitucional de 

Aguasal.
Por acuerdo de este Ayuntamiento ó igual 

número de contribuyentes asociados, se 
arriendan en pública licitación y á venta li
bre, los derechos que devenguen las especies 
de consumos, cereales y sal, en este distrito 
municipal, durante el próximo ejercicio de 
1889 á 90, en la cantidad de 371 pesetas 25 
céntimos, y con sujeción á las condiciones 
insertas en el expediente de su razón y dis
posiciones vigentes que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

La primera subasta tendrá lugar el dia 20 
del actual de once á doce de su mañana en la
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Casa Consistorial, y si esta no tuviera efecto | 
se celebrará una segunda el dia 30 del mismo, 
en el indicado local y hora que señala el an
terior.

Aguasal 12 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Francisco Rodríguez.—El Secretario, Felix 
Blánquez.

(Talón núm. 103.)

NuM. 553.

Ayuntamiento constitucional de 
Z^elgar de Arriba.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes asociados se arriendan 
en pública licitación á venta libre los derechos 

que devenguen las especies de consumos, ce
reales y sal, de este distrito municipal, en 
el próximo ejercicio de 1889 á 1890, bajoel 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación.

La subasta tendrá lugar el dia 19 de los 
corrientes, de diez á doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial y ante la Corporación mu
nicipal y si esta no tuviera efecto se celebrará 
una segunda y última el dia 30 de los corrien
tes y hora y bjcal designado para la primera.

Melgar de Arriba 11 de Abril de 1889.— 
El Alcalde P. A., Juan Rodríguez.—P. S. M., 
Jesús del Alisal, Secretario.

(Talón núm. 107.)

NUM. 511.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORDEHUMOS.

^'ercicio económico cíe 1888-89. C O/^^A D UJ2ÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Sitio y inotíyo le las ote

Obras de repara
ción del Matade
ro público. .

Total jornales. .

JOKUALES.

Pesetas. Cts.

37 50

37 50

AI zAT EKI ALES.

VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

Total materiales y huebras

PRECIO.

PeseUs. Els.

IMPORTE.

Pesetas. Sts.

RESÚMEN.

Importan los jornales. 
Idem los materiales. .

Total pesetas.

37

37

50

50

Tordehumos 30 de Marzo de 1889.—El Secretario Contador, Vicente Calzon.—V.’ B * El 
Alcalde, José Paredes.
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Sección quitta.
NúM. 531.

Con Tomás Sancho y Cañas, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: Que para ha

cer pago á Ü. Benito Carbajosa, vecino de 
Villanubla, de la cantidad de quinientas cin
cuenta pesetas, intereses y costas que le es en 
deber I). Patricio Calvo,Rodríguez, que lo es 
de Peñaflor, le fueron embargados á este en 
los autos ejecutivos, un macho, un caballo y 
un buey y además una tierra bu término de 
dicho pueblo, los que tasados por separados, los 
primeros hacen en junto la suma de trescien
tas pesetas y la tierra que tiene doce fanegas 
de cabida á ciento veinticinco pesetas una, 
la de mil quinientas pesetas; cuyos bienes 
se venden en público remate, los primeros el 
dia veintiséis dei actual y hora de las doce de 
su mañana en la Sala Audiencia de este Juz
gado y la referida tierra el dia diez de Mayo 
próximo á la misma hora y sitio, haciéndose 
constar que dicha tierra situada en el térmi
no de Peñaflor al pago del Hoyo del hogar, tie
ne contra sí un canon que paga veinticinco 
céntimos de peseta por fanega anualmente al 1 
Ayuntamiento del expresado pueblo; que los i 
pastos pertenecen al gremio de ganadería ! 
del indicado pueblo que aprovechan con los i 
ganados lanares gratuitamente y que en ! 
cuanto á títulos que no existen más que una 
información hecha judicialmente á favor del 
Patricio Calvo.

Lo que se anuncia al público por medio de 
.edictos para que las personas que deseen inte
resarse en el remate puedan enterarse á su 
satisfacción, haciéndose constar que los semo
vientes se encuentran depositados en D. Va- i 
lentin Maestro, en dicho pueblo, de donde es ¡ 
vecino y que se le requiere á fin de que les i 
presente á cuantos lo soliciten, y se hace sa
ber que antes de tomar parte en el remate se 
consignará el diez por ciento de la tasación 
dada y despues no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha tasación.

Dado en Valladolid á once de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve —Tomás San
cho.—Por su mandado, Antonio Navas.

(Talón núm. 96.)

NúM. 532.
Don SfIariano Herrero Dlartinez, Juez de 

instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cita á Bernardino Mu

ñoz y Muñoz, Vigilante que fué de Consu- i

mos, que se dice haber marchado á Buenos 
Aires, para que los dias vientiseis y veinti
siete del actual á las once y media de la ma
ñana se presente á declarar ante la Sala de lo 
Criminal de la Audiencia del Territorio, 
bajo el apercibimiento que establece el nú
mero quinto del artículo ciento setenta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento Criminal por 
darse comienzo en dichos dias á las sesiones 
del juicio oral á las doce de la mañana de la 
causa criminal que sobre homicidio pende 
ante referida Sala contra Francisco Casado 
García (a) Boina y otros dos.

Dado en Valladolid á doce de Abril de 
1889.—Mariano tierrero Martínez.—Por man
dado de S. S.’, Miguel Pedrosa.

NüM. 535.

Don Crisanto Posada Galbán, Juez de ins- 
tmccion de la villa de Villalón y su 
partido.

A todos los Jueces municipales que com
prende el partido judicial de Villalón, hago 
saber: Que de conformidad con lo terminante
mente preceptuado en el artículo treinta de 
la ley de veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho estableciendo el juicio por Ju
rados, cada uno de los referidos funcionarios 
remitirá á este Juzgado de instrucción en los 
quince últimos dias del mes de Mayo próxi
mo venidero, las copias certificadas por el Se
cretario, con el V." B.” del Juez municipal, 
de las primeras listas de Jurados ultimadas 
definiti vamen te.

Lo que se hace saber á los precitados fun
cionarios con el fin de evitar dudas y dilacio
nes perjudiciales para la institución del Ju
rado; previniéndose que el retraso en el cum
plimiento de este importantísimo servicio se 
castigará con multa de ciento á doscientas 
pesetas, á la vez que se adoptarán las provi
dencias más eficaces para la pronta subsana
ción de la falta. .

Dado en Villalón á once de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Crisanto Posa-^ 
da.-- P. S. M., El 'Secretario de Gobierno, 
Emidio de la Riva.

NóM. 529.

El Comisario de Guerra, Interventor del
Hospital Militar de esta Plaza

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de los efectos que á continuación se 
expresan y á los precios límites que tambien 
se indican, se invita por el presente á los que
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deseen, adqnirirlos, á una tercera pública v 
verbal licitación, que tendrá lugar en la Co
misaría de este Hospital á las once de la ma- 
naña del día veintitrés del corriente, cuyos 
efectos se hallarán de manifiesto en la Admi
nistración del referido Establecimiento, todos 
los dias no feriados de nueve á doce de la ma
ñana y de dos á cinco de la tarde,

Efectos que se citan: Banquillos de hierro 
con peso de 0,950 kilogramos; precio limite, 
040 pesetas kilogramo.

Valladolid 13 de Abril de 1889.—Juan 
Rodríguez.

(Talón núm. 101.)

NÓM. 530.
Sl Comisario de Guerra Intervenior de la 

Fábrica de harinas de esta Capital.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

dicho establecimiento que se halla situado en 
la calle de la Puebla, número siete, trigo de 
buena clase, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha fábrica el dia 
veinticuatro del actual, á las diez desu mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 

tendrá lu^ar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega 
en almacene.s de la Administración Militár, 
siendo su pago al contado ó sea dentro de los 
quince días despues de hecha la entrega.

Valladolid 11 de Abril de 1889.—Ramón 
Altolaguirre.

' ____ (Talón núm. 95.)

Secciou sexta,
. «ípiejtü Cazaftres íe Talarai-lV is Cabllsia.

Debiendo venderse en pública subasta sois 
caballos de desecho, según orden del Excelen
tísimo Señor Director general del arma, se 
hace saber por medio de este periódico para 
que las personas que deseen interesarse en 
dicha subasta, lo verifiquen el 24 del actual á 
las once de su manana, en el cuartel de la 
Merced que ocupa este Regimiento.

Valladolid 13 de Abril de 1889,—El Co
mandante Mayor, Juan Camargo. 1

(Talón núm. 88.)

NúM. 533.

«1)0 MNICIPAL DEL 1)0110 DE LA PLAZA.
^AGU^ÎSï^JTOS reg^isírados en este Juzg;ado du 

rantela 1.® decena del mes de Abril de i@89.
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VALi.zLOOt.ID 18S9.-l«xprenta y Exiottaderxxacion del ííospiejo Pr ovirririU1

Valladolid 11 de Abril de 1889.—El Juez munici- 
paJ^^coiás Carmona Martin.

JM HW« DEL DiSIEITO DE LA PLAZA.

DEFÜSÎÎCiïOîîSS registrada!? en 
este Juzgado durante la 1“ de
cena del mes de Abril de 1889 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Abril de 1889,— 
El Juez municipal, Nicolás Carmo
na Martin.
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